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DESARROLLO BASES DE COTIZACIÓN, AÑO 2005

Os informamos que el Boletín Oficial del Estado nº 24, de fecha 28 de enero de 2005, publica la Orden TAS/77/2005, de 18 de enero, por la que se desarrollan las normas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas en la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005. A continuación, os resaltamos los aspectos más importantes que contempla dicha Orden Ministerial:

COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL

REGIMEN GENERAL

TOPES

Máximo:
2.813,40 euros mensuales

Mínimo:
598,50 euros mensuales. 

BASES CONTINGENCIAS COMUNES:


	Grupo de 

Cotización
	Categorías Profesionales
	Base Mínima

Euros/mes
	Base Máxima

Euros/mes

	1
	Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores
	836,10
	2.813,40

	2
	Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes titulados
	693,60
	2.813,40

	3
	Jefes Administrativos y de Taller
	603,00
	2.813,40

	4
	Ayudantes no titulados
	598,50
	2.813,40

	5
	Oficiales Administrativos 
	598,50
	2.813,40

	6
	Subalternos
	598,50
	2.813,40

	7
	Auxiliares Administrativos
	598,50
	2.813,40


	Grupo de 

Cotización
	Categorías Profesionales
	Base Mínima

Euros/día
	Base Máxima

Euros/día

	8
	Oficiales de primera y segunda
	19,95
	93,78

	9
	Oficiales de tercera y Especialistas
	19,95
	93,78

	10
	Peones
	19,95
	93,78

	11
	Trabajadores menores de 18 años, cualquiera que sea su categoría profesional
	19,95
	93,78




TIPOS:







Total

Empresa
Trabajador

· Contingencias comunes:

 28,3%

23,6%

4,7%
· Accidentes de Trabajo y enfermedades profesionales: 
Se aplicarán, reducidos en un 10 por 100, los porcentajes de la tarifa de primas aprobada por Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, siendo a cargo exclusivo de la empresa.
· Horas Extraordinarias:
La remuneración que obtengan los trabajadores por el concepto de horas extraordinarias queda sujeta a una cotización adicional, que no será computable a efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones.






Total

Empresa
Trabajador

H. Extraordinarias fuerza mayor 
14% 

12% 

2%

H. Extraordinarias (resto):

 28,3% 
23,6% 

4,7%


-Situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y maternidad:
La obligación de cotizar permanece durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y de disfrute de los períodos de descanso por maternidad, aunque estos supongan una causa de suspensión de la relación laboral.
La base de cotización aplicable para las contingencias comunes será la correspondiente al mes anterior al de la fecha de la incapacidad, situación de riesgos durante el embarazo o del inicio del disfrute de los períodos de descanso por maternidad.

-Cotización en Pluriempleo:

Para las contingencias comunes y para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, el tope máximo de las bases de cotización, establecido en 2.813,40 euros mensuales, se distribuirá entre todas las empresas en proporción a la remuneración abonada al trabajador en cada una de ellas.


-Cotización Representantes de Comercio

La base máxima de cotización por contingencias comunes será de 2.813,40 euros mensuales.



REGIMEN ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES 

POR CUENTA PROPIA Y AUTÓNOMOS

TIPOS:

 Tipo de cotización:
29,8%

No obstante, cuando el trabajador por cuenta propia o autónomo haya optado 
por no acogerse a la cobertura de la protección por incapacidad temporal, el 
tipo de cotización será del 26,5 por 100.


BASES:
 Mínima: 
770,40 euros mensuales.
Máxima: 
2.813,40 euros mensuales.

La base de cotización para los trabajadores que, a 1 de enero de 2005, sean menores de cincuenta años de edad será la elegida por estos, dentro de los límites comprendidos entre las bases mínima y máxima.

Los trabajadores cuya alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos se haya practicado de oficio, como consecuencia, a su vez, de una baja de oficio en el Régimen General de la Seguridad Social o en otro Régimen de trabajadores por cuenta ajena, podrán optar, cualquiera que sea su edad en el momento de causar alta, entre mantener la base de cotización por la que venían cotizando en el Régimen en que causaron baja, o elegir una base de cotización aplicando las reglas generales previstas, a tales efectos, en el Régimen Especial.

Los trabajadores que, a 1 de enero de 2005, tengan cumplida la edad de cincuenta o más años podrán elegir entre la base de 781,90 o la que deseen, hasta un límite máximo de 1.465,60 euros mensuales, salvo que se trate del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de este, haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con cuarenta y cinco o más años de edad, en cuyo caso la elección de bases estará comprendida entre las cuantías de 770,4 y 1.465,5 euros mensuales.

No obstante, los trabajadores autónomos que con anterioridad vinieran cotizando por una base de cuantía superior en cualquiera de los Regímenes de la Seguridad Social durante cinco o más años, podrán mantener durante 2005 la base de cotización del año 2004 incrementada en un porcentaje comprendido entre los que haya aumentado la base mínima y la máxima de cotización de este Régimen Especial. A tales efectos se tomará en consideración el promedio de las bases de cotización por las que tales trabajadores hubieran venido cotizando en cualquiera de los Regímenes de la Seguridad Social durante el año 2004.

En el supuesto de trabajadores de treinta o menos años de edad, o de mujeres de cuarenta y cinco o más años de edad a que se refiere la disposición adicional trigésima quinta del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social, la base de cotización será la elegida por ellos entre las cuantías siguientes: 598,50 y 2.813,40 euros mensuales, excepto en el supuesto en que sea de aplicación el límite a que se refiere el párrafo anterior.

Para las contingencias de accidente de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los porcentajes de la tarifa de primas incluida en el anejo 2 del Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, en la redacción dada al mismo por el artículo séptimo de la Ley 36/2003, de 11 de Noviembre, de medidas de reforma económica, sobre la misma base de cotización elegida por los interesados para contingencias comunes.


COTIZACIÓN PARA DESEMPLEO, FONDO DE GARANTÍA SALARIAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL


BASES:

La base de cotización para Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional será la correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Con independencia de su inclusión en la base de cotización por desempleo, en el cálculo de la base reguladora de la prestación se excluirá la retribución por horas extraordinarias.

TIPOS:

	DESEMPLEO
	Total
	Empresa
	Trabajador

	Contratación indefinida, contratos formativos en prácticas, de inserción, de relevo, de interinidad y contratos con discapacitados con grado de minusvalía no inferior a un 33%
	7,55%
	6,00%
	1,55%

	Contratos de duración determinada:

A tiempo completo:

A tiempo parcial:

Por ETT:
	8,30%

9,30%

9,30%
	6,70%

7,70%

7,70%
	1,60%

1,60%

1,60%

	Transformación de contrato de duración determinada en contratación de duración indefinida. Se aplicará el tipo de cotización correspondiente desde el día de la fecha de la transformación.

	
	
	

	FONDO DE GARANTÍA SALARIAL
	0,40%
	0,40%
	0,00%

	FORMACIÓN PROFESIONAL
	0,70%
	0,60%
	0,10%


COTIZACIÓN EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATO A TIEMPO PARCIAL

BASES:
La cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional derivada de los contratos de trabajo a tiempo parcial, se efectuará en razón de la remuneración efectivamente percibida en función de las horas trabajadas en el mes que se considere.


BASE MÍNIMA DE COTIZACIÓN MENSUAL
La base mínima mensual de cotización será el resultado de multiplicar el número de horas realmente trabajadas por la base horaria que se establece a continuación.




- Bases mínimas por horas:


	Grupo de 

Cotización
	Categorías Profesionales
	Base Mínima por Hora

Euros

	1
	Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores
	4,19

	2
	Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes titulados
	3,47

	3
	Jefes Administrativos y de Taller
	3,02

	4
	Ayudantes no titulados
	2,98

	5
	Oficiales Administrativos 
	2,98

	6
	Subalternos
	2,98

	7
	Auxiliares Administrativos
	2,98

	8
	Oficiales de primera y de segunda
	2,98

	9
	Oficiales de tercera y especialistas
	2,98

	10
	Mayores 18 años no cualificados
	2,98

	11
	Menores de 18 años de cualquier categoría
	2,98



- Cotización en los supuestos de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y maternidad:
Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y maternidad, la base diaria de cotización será el resultado de dividir la suma de las bases de cotización acreditadas en la empresa durante los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha del hecho causante entre el número de días efectivamente trabajados.

- Cotización en la situación de pluriempleo:
Cuando el trabajador preste sus servicios en dos o más empresas en régimen de contratación a tiempo parcial, cada una de ellas cotizará en razón de la remuneración que le abone. Si la suma de las retribuciones percibidas sobrepasa el tope máximo de cotización, este se distribuirá en proporción a las abonadas la trabajador en cada una de las empresas.


COTIZACIÓN EN LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y APRENDIZAJE


- Determinación de las cuotas:
La cotización a la Seguridad Social y demás contingencias protegidas que hubieran celebrado un contrato para la formación, o de aprendizaje con anterioridad a 17 de mayo de 1997, se efectuará, durante el año 2005, de acuerdo con la siguiente tabla:


	
	Total
	Empresa
	Trabajador

	CONTINGENCIAS COMUNES
	
	
	

	Contratos para la formación:

Contratos de aprendizaje:
	31,60 €

25,77 €
	26,35 €

21,50 €
	5,25 €

4,27 €

	CONTINGENCIAS PROFESIONALES

Incapacidad Temporal

Incapacidad permanente, muerte y supervivencia
	3,63 €
	2,04 €

1,59 €
	

	FONDO DE GARANTÍA SALARIAL
	2,02 €
	2,02 €
	

	FORMACIÓN PROFESIONAL
	1,11 €
	0,97 €
	0,14 €




- Cotización en los supuestos de abono de salarios con carácter retroactivo:
Cuando hayan de abonarse salarios con carácter retroactivo, el ingreso de las liquidaciones que hayan de efectuarse a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, como consecuencia de los mismos, se realizará en los plazos señalados en el artículo 56.1.c del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

El ingreso se efectuará mediante la correspondiente liquidación complementaria, a cuyo fin se tomarán las bases, topes, tipos y condiciones vigentes en los meses a que los citados salarios correspondan.

De igual forma se liquidarán aquellas gratificaciones que no puedan ser objeto de cuantificación anticipada total o parcialmente.

Cuando la retribución tenga como causa el abono de “vacaciones no disfrutadas” y que sean retribuidas a la finalización de la relación laboral serán objeto de liquidación y cotización complementaria a la del mes de la extinción del contrato. La liquidación y cotización complementaria comprenderán los días de duración de las vacaciones aun cuando alcancen también el siguiente mes natural o se inicie una nueva relación laboral durante los mismos, sin prorrateo alguno y con aplicación, en su caso, del tope máximo de cotización correspondiente al mes o meses que resulten afectados.

- Cotización por contingencias profesionales en los supuestos de suspensión de la relación laboral o percepción de prestaciones por desempleo parcial:
La cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales por aquellos trabajadores que tengan suspendida la relación laboral por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, que se encuentren en situación de desempleo total, se efectuará aplicando los porcentajes correspondientes al epígrafe 126 de la tarifa de primas vigente, cualquiera que fuese la categoría profesional y la actividad del trabajador.

El epígrafe señalado en el número anterior será de aplicación también en los supuestos de trabajadores que vinieran percibiendo prestaciones por desempleo parcial, por reducción temporal de la jornada ordinaria de trabajo basada en las causas citadas, a cuyo fin aquél se aplicará a la fracción de la base de cotización por dichas contingencias correspondiente a la parte de jornada que dejen de realizar.

- Cotización en los supuestos de guarda legal o cuidado directo de un familiar:
La cotización por los trabajadores que, por razones de guarda legal o cuidado directo de un familiar, realicen una jornada reducida se efectuará en función de las retribuciones que perciban sin que, en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior a la cantidad resultante de multiplicar las horas realmente trabajadas en el mes a que se refiere la cotización por las bases mínimas horarias.

- Cotización por los salarios de tramitación: 
El empresario es el sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de cotizar por los salarios de tramitación en los supuestos a que se refiere el artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de su derecho de reclamar del Estado el importe de dichos salarios y demás compensaciones que pudieran corresponderle. El ingreso de las cuotas correspondientes se efectuará en el plazo previsto en el artículo 56.1.c del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de Junio.


INGRESO DE DIFERENCIAS DE COTIZACIÓN:

Las diferencias de cotización que se hubieran podido producir por la aplicación de lo dispuesto en la Orden respecto de las cotizaciones que, a partir de 1 de enero de 2005, se hubieran efectuado, podrán ser ingresadas, sin recargo de mora, en el plazo que finaliza el último día del segundo mes siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, es decir el 31 de marzo de 2005.


